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~ Gobierno Bolivariano I M¡n¡$l~riodel Poder Poptllar -:z:- 2.-
••• de Venezuela para la Salud

Ciudadano.
Dr. HENRY HERNANDEZ HERNANDEZ.
Vicernintstro de Recursos, Tecnologfa y Regulación
Ministerio del Poder Popular para la Salud
P~en~~ .

Atención:
Dirección Genera! de Suministro de Insumos.
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Ante todo reciba un cordial saludo y a la vez sirva la presente, en alcance al oficio
RC-2777-2015 de fecha 17/06/2015 para notlñcar el resultado de la evaluación
realizada al producto: CRONOPEN SUSPENSiÓN ORAL, EXTEMPO~EA,

. ¡rinSiPio /ctivO:?~~¡trom¡~inN lotes: 6670/6533;va747/~533,{ 68?5/6534# y
6827/6534; sin número de registro sanitario en Venezuela .. El producto se
encuentra acompañado de. ~n frasco cont~~iendo diluyente para reco~uir. • ~
Es de observar que también fueron remitidos los lotes: 6749/65~4 y '6832/677.6 .
que no se encuentran indicados en la comunicación VRT~ NI> '0203 d~ fecha
01/06/2015.

Al respecto le informo que en los análisis realizados a los 6 lotes remitidos se
obtuvieron resultadÓ§"COhfurme~(1 ,¿o

P~~ ".:: "-' .. _.

En cuanto a la documentación, debe remitir el certificado de producto farmacéutico
u otro que avale a Dicofar como fabricante del producto.
Por otra parte, debe realizar los trámites correspondientes al Registro Sanitario del
producto para su distribución en el pals.

Información que remito para su conocimiento y fines consiguientes

Reiterándole nuestra colaboración institucional
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Ai;,tamente, -,VICEMINISTeRIO DI:; RECU.R80S '
TECNOLOG!A y EGUL ION re-

OESPA .D_
~;;iJ~~~~~({J~·Dra. Es ranza Briseño ' .Ór...Ó:,~~~~t~---~ Hnstltuto Nacional de Higiene "Rafª~¡Ranga!"

ta Oficial N° 40.202 de Fecha 08 .. 12~i13....
Resolución N° 068 del 08/0712013'" '.
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